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Con la presentación de la Solicitud de Apoyo1, los posibles aspirantes, manifiestan que estudiaron los términos 
de referencia de la convocatoria que respaldan el presente proceso. En consecuencia, los posibles aspirantes 
se hacen responsables de los errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra y que puedan incidir en su proceso de inscripción. 

El hecho de que el aspirante informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los 
cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proyecto, no se considerará como excusa válida para 
la futura formulación de eventuales reclamaciones. 

En la solicitud de apoyo no podrán establecerse condiciones diferentes a las contenidas en estos términos y 
en los documentos complementarios. En caso de hacerlo, se tendrán por no escritas y, por lo tanto, 
prevalecerán las disposiciones contenidas en este documento. 

1.4. APERTURA DEL PROCESO 

La fecha a partir de la cual se recibirán las Solicitudes de Apoyo en el enlace virtual de inscripción establecido 
https://forms.gle/6aSaAj1Aei66ZnyK6 es el día 05 de septiembre de 2022, a partir de las 09:00 am.

1.5. CIERRE DEL PROCESO 

El cierre del proceso se realizará el 15 de septiembre de 2022 a las 05:30 pm, fecha y hora en la cual el enlace 
de acceso previsto quedará deshabilitado y se realizará la suscripción del acta de cierre de la convocatoria. 
Esta acta será suscrita por el Director General del IMEBU, así como los demás funcionarios y asistentes a la 
reunión de cierre de recepción de solicitudes de apoyo. 

En caso de que el IMEBU lo estime necesario, se podrá prorrogar el plazo de presentación de las Solicitudes 
de Apoyo, antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. 

Las Solicitudes de Apoyo (inscripciones) presentadas en forma extemporánea o por un medio diferente al 
establecido, no serán tenidas en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación. 

1.6. COBERTURA GEOGRÁFICA 

Comprende el Municipio de Bucaramanga. 

1.7. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DE LA CONVOCATORIA 

Hacen parte integral de esta convocatoria los siguientes documentos: 

1 
Hace referencia al formato establecido virtual {formulario) para presentar la idea de proyecto producOvo, el cual hace parte Integral de la presente 

convocatoria. 
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es decir, se constituye en una causal de rechazo de la propuesta inscrita. El número de teléfono o celular 
con el cual se realizará el contacto será el inscrito en la solicitud de apoyo a través del enlace establecido. 

✓ El participante permitirá la realización de visitas técnicas (en domicilio y/o unidad productiva), para
valorar las condiciones socio económicas del hogar, así mismo autorizará la realización de registros
audiovisuales como soporte de las actividades realizadas por el IMEBU.

✓ Se verificará con la visita técnica de reconocimiento, que el cuidador familiar postulante y la persona con
discapacidad bajo cuidado hacen parte de un solo núcleo familiar. En caso de encontrarse la postulación
de más de un miembro por núcleo familiar, se considerarán viable únicamente el primer miembro del
núcleo familiar inscrito (por fecha y hora).

✓ Se verificará con la Secretaría de Desarrollo Social, las Alcaldías del Área Metropolitana y la Gobernación
de Santander, que los aspirantes no hayan sido beneficiarios de apoyos de programas de similar
naturaleza o líneas de crédito condonables del IMEBU o de otra entidad pública domiciliada en la ciudad
de Bucaramanga, en el año inmediatamente anterior. En caso de recibir confirmación de haber sido
beneficiario de algún programa descrito será causal de rechazo de las propuestas presentadas.

1.15. DURACIÓN 

El plazo del proceso se encuentra detallado en el ítem 1.18 Cronograma. 

1.16. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYO 

Se reciben únicamente a través del enlace oficial de inscripción establecido por el Instituto Municipal de 

Empleo y Fomento Empresarial IMEBU. desde las 9:00 a.m. del 05 de septiembre de 2022 hasta las 05:30 

p.m. del 15 de septiembre de 2022. 

El enlace oficial para la inscripción de solicitudes de apoyo es el siguiente: 

https//forms qle/6oSaAi1Aei66ZnyK6 

No se recibirán solicitudes de apoyo (inscripciones) ni por correo electrónico ni otras aplicaciones telemáticas. 

1.16.1. PUBLICIDAD Y RESERVA EN DOCUMENTOS 

En cumplimiento del principio de transparencia y derecho a la contradicción, las personas interesadas en los 
procesos contractuales pueden conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las entidades 
públicas, y para ello, pueden examinar los expedientes. Además, el Articulo 74 de la Constitución Nacional 

AIC.'J.OfADE 
Bl.lCA.RAMA."\'CA 
..__,..,,,.r,;,,_ 

Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial del Municipio de Bucaramanga - IMEBU 

Calle 48 No. 28 - 40 Piso 2 Bucaramanga 

Celular: 321 382 5282 - Página web: www.imebu.gov.co 





INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO EMPRESARIAL DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

IMEBU 
IMitlh/hl Nunil:lp•I •• [,nplo y Emisión: 29/04/2022 

j:'omen1• Cmpr•1.artal 

Código: M-GTE-FO26

SUBDIRECCIÓN TECNICA 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Versión: 01 

GESTIÓN TECNICA DE 
EMPRENDIMIENTO 

Y DINAMIZACIÓN EMPRESARIAL 

1.18. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

Página: 14 de 17 

Conforme a lo determinado en los anteriores ítems la siguiente es la cronología del presente proceso. 

Aprobación condiciones para los 

Términos de Referencia de la 

Convocatoria 

FECHAYHOAA 

01 de septiembre de 2022 

Apertura y publicación de la 

convocatoria 

05 de septiembre de 2022 a las 

9:00 a.m. 

Cierre de Convocatoria 

Comité de Evaluación 

Publicación de resultados del 

proceso de priorización (personas 

beneficiarias 2022) 

Formulación del Plan de Negocio de 

los posibles aspirantes acompai'lados 

por SENA y CDE, y el Comité técnico 

del Programa. 
1

-

Entrega del Plan de Inversión, con 

equipo CDE 

-

Proceso contractual para la compra 

de los activos fijos e insumos 

Entrega de los Activos Fijos e 

1 Insumos aprobados a cada familia 

Elaboración del plan de trabajo de 
visitas técnicas de seguimiento 

15 de septiembre del 2022 a las 5:30 

p.m.

16 de septiembre de 2022 

16 de septiembre de 2022 

- -

19 de septiembre al 28 de 

septiembre de 2022. 

29 de septiembre de 2022 

. -

30 de septiembre al 10 de 

noviembre de 2022 

A partir del 20 de noviembre de 

2022 hasta finalizar entrega, con 

fecha máxima al finalizar la vigencia 

del ai'lo 2022 

De noviembre a Diciembre 

IMEBU 

Enlace de inscripción a través de la 

Página WEB del IMEBU 
- -

Enlace de inscripción a través de la 

Página WEB del IMEBU 
-

IMEBU 

Página Web del IMEBU 

Instalaciones del SENA y el CDE 

Reuniones presenciales con equipo 

técnico CDE IMEBU 

-

Equipo Jurídico del IMEBU 

Entregas en la oficina del operador 

Financiero 

IMEBU 
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